
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VI STO S: 

R esolución Mullicipal N° 727/2013 
á, 20 de noviembre de 2013 

El Oficio "Secretaría Genero/ OF. N°1630/2013 de fechn 26 de agosto de 2013, suscrito por el Sr. 
Alcalde lv1unLcLpnl en el cual entre otros nspcctos dice: "Medinnte la presente, pnm su consideraCIÓn 
y nprobnCJÓn del Plenario del H. Concejo Municipal, y de conjor111idad n lo establecido en el Art. 12 
inc. 11 de In Ley de Municipalidades N° 2028 que dispone dentro de lns atribuciones del órgano 
de/ibenmtc nprobnr o recl!n.znr contmtos, re111ito n usted la Minutn de Expropiación del terreno 
ubimdo eH el Cantón Palmar del Omtorio Pmuincia Andrés Jbá/icz., afectado por la Ordewm:n 
Municipal N" 032/2009, CO/l una Superficie de 95.800 Mts2., pam la construcción de Lng111w de 
Regulación "El Palmar" de propiedad del Sr. Ce/so Gri111nldos Dunlll. 

CON SI DERAN DO: 

Que, se tiene la Ordenanza Municipal N° 032/2009 del 14/05/2009, mediante In cual se Dcc/am de 
necesidad y utilidad pública y por consiguiente se d íspo11e la expropiación de los terre11os donde se 
tie11e defi llida la lmplcmclltación de la Lagu¡¡a de Regulación de Drenaje Pluvial "Pal11111r del 
Omtono" fa rnisma que rcgulam el drennje pluvial de los ca11ales Nuevo Camino al Pnlnwr y alltiguo 
Camino al Pnl111ar con ww sup. Total de 36.53 Has; 365.363,15 Mts2. 

Que, cursa el Certificado Catastml N° 0614485 de fecha 29/03/2011, elllitido por la Dirección de 
Gestión Catastral, 111ediaHte el cual se e7'idencia que el Lote de Terreno ubicado en el Barrio el Palmar 
del Oratorio, con una supe1jicie de 96.841,54 m2, 11 nombre del Propietario Sr. Celso Grí111aldos 
Dumn. 

Que, cursa el Certifimdo Alodial e111itido por Derechos Reales el 03/05/2013, por el cual se evidencia 
t¡ue el Jitndo mstico, Cnlltón el Palnznr, con una supe1:{icie de 438.075,54 1112. y una Sup. Restante de 
-1-36.575,54 111ts, se CIICIIelltra Íllscríto e11 las Oficinas de Derechos Reales bajo la Matricula No 
7.01.1.01.0000232, 11 uomlnc del Sr. Ce/so Grima/dos Dumn, registrando allotnción prez>enti· ua en el 
nsicnto B 2, por co111pm ucnta n fat'Or de Richard lvlirnlldn Loni::a y Yomna Fernríndez Esqllibel del 
28/03/2012, Asiento 83 por Compra Z'Cilftl 11 fm>or de Gabrieln Sandova/ Amllco del 05/12/12 y 
Asiento 84 por compra z >enta a fm'or de Armando Nieto Laura del 07/12/12. 

Que, cursa el A7'nluó Técnico emitido por el Arq. Cristian Colquc Encargado de Expropiaciones, en 
el cual establece que la superficie afectada del terreno de propiedad del Sr. Cclso Grinwldos Duran es 
de 95.800 m ls2, con un valor de 2.15 $us/m2 haciendo un rnonlo 11 indemnizar de 1.456.160,00 Bs. 

Que, cursa el Actn de Acuerdo y Cc)/�formidad de 10 de septiembre de 2009, suscrita entre el Arq. 

Luis Mariano Zambmnn-Direcfor de Ordenn111iento Territorial, lng. Edil Aponte Roen- Director de 
Drenaje y al Arq. Cristian Calque - Encnrgado de Expropiaciones de parte del Goberno Autónomo 
Alunicipnl de Snntn Cru: de la Sierra y el Sr. Osear Douglas Marchetti Orti: en representación del 
propietnrio Sr. Celso Grimnldos, la nlÍSIIlr7 que tiene por objeto suscribir un acuerdo entre ambas 
partes pnm per111itir llemr adclrmte los trabajos pam In collstruccióll de la Laguna de Regulnción de 
Drenaje "Pal111a r del Omtorio " y se acuerda que el justiprecio de in.de 11111 ízncióll por concepto de 
tciTCJ IO  es de ·¡5,20 Bs/nz2 por In afectación de 95.800,00 mts2 conforme a norma y Ley vigente de 
Mlllucipalidndcs y demrís nornuztiva nplicnble, firmado las partes en constancia. 

Que, cursa el Acta de Acuerdo y Confor lllidad del 27/06/2013, suscrita entre el Arq. Cristinn Calque 
-jefe del Opto. de Ccstióll Urba1w, el Arq. Alberto Ribera Ferrufino - Director de Plnn�ficnción y 
Proyectos con el Pisto bueno de la Arq. Sandm Velnrde Cnsnl - Oficial Mayor de Plnn�ficación de 
parte del Gobierno Autónoi/JO !v1unicipnl de Snnta Cruz de la Sierra y el Sr. Oscnr Douglns 
!vlnrcheth Orfiz c11 representnció11 del Propietario Sr. Ce/so Grima/dos Dura11, la misma que ratifica 
el Actn de 10 de septic11 1/!rc de 2009 donde se ncuerdn que el justiprecw de indenmizac1t
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

concepto de terreno rs de 15,20 Bs/m2 por metro c1tndmrio (JJI2) por ln ��fectnción de 95.800,00 mts2, 

f

innnndo /ns partes en constancia. 

Que, curso la .tv·linutn dr Tmnsferencin, en 3 rjemplares, mediante la wal el Sr. Celso Grima/dos 
Duran, represCJLtado legnlmcnte por el Sr. Osear Douglns MnrclLCtti Orti2, en ·uirturf nl Poder 
Especial lnsfm11ten todo coti el N° 066/2011, tmnsfierr n frwor del Gobierno Autónomo Municipal In 
supclficic de 95.800 lltfs!., Í I IScri fo en Derechos Reales con ln Mntriculn 7011010000232, por el 
11/0ilto 11 in dcllnliznr de Bs. 7 .456. 760,00. 

Que, Curso In Certificnción Presupuesfnrin N° 00000000000013952013 elabomda el 21/08/2013 por 
el Opto. de Presupuesto con Prcz¡etifÍl'O 00122, pnra el pngo de justiprec io de indemnización por 
cxpropinción de terrenos afectados por la Ordenanza Municipal No 032/2009, przm lrz Construcción 
de In Laguna de Regulación de Drenaje "El Palmar", por el monto de Un Millón Cuatrocientos 
Cincuentn y Seis Mil Ciento Sesentn 00/100 Bolivintws (Bs. 1.456.160,00) 

Que, el I11jorme Legal, S.A.]. N° 308/2013, de fecha 26 de Agosto rfe 2013, relati' uo nl trámite de 
expropiación de terreno para la Constmccióu de la Laguna de Regulación de Drenaje "E l  
Pa 1 mar". El mal después rie reuisar y des a rrollrzr lln allrilisis legal recom iendrz que el presente 
tramite se mnitn al Honorable Concejo Municipal przm su consideración y aprobación d.e lrz !v1illlltt7 
de Trrzn�ferencirz por Expropiación a fa7'0r dt'l Gobiemo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, del 
terreno ubicado en t-'1 Cantón El Pnl111rzr del Oratorio Provillcia Andrés lbritiez de la propiedad del Sr. 
Ce/so Gri111nldos duran cot�forme rzlo que se establece en el art. 12 numeral 11 de lrz Ley N° 2028. 

POR TANTO: 

[/ Collccjo !v1unicipnl de Srznfn Cmz de la Sierra, de conformidad rz lo nor111ado en In Constitución 
Politica del Estarlo, Ley de Mu11iciprzlidades y otras normas conexns, e11 uso de sus legíti111as 
nfrilmcioncs, en Sesión Ordítwrin de fecha 20 de tiO'l'Íe111bre di!l 2013, dicta lrz siguiente. 

R E SO LU C IÓN 

Artículo Primero.- Se AP RUEBA ln Miuuta de Transferencia por Expropiación de un 
terreuo ubicndo t-'11 el Cantón Pnlmnr del Oratorio Prm'. Alldrés lbríñe2, el wrzl se enc!lentm 
nfertndo por la Ordctu1tl7.n Mullicipal N" 032/2009 de expropiación destinados para la construcción 
de Lngunrz de Rcgulnción "El Pnlm11 r" de propiedad del Sr. Celso Gri111rzldos Du mn. 

Artímlo Segundo.- Se dispone qHe el Ejecutivo Municipal proceda a la illscripción del derecho 
propietnrw sobre el bien e:rpropindo ante lns Ofici!ln de Derechos Reales. 

Artículo Tercero.- El Ejccutiz ,o Mllnicipal queda encargado del cu111plimiento de In prcswte 
Resolución Municipal. 

GÍ STRE SE, COMUNÍQUE SE Y CÚMP LAS 

Fmncisc�el Paree! Plat 
NC EJAL SE CRE TA RIO 

Sm. Ollnsterio 
CONC EJALA P R E SIDE NTA 
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